
Ciudad de Quito 3 enero del 2020 

At te. Sr. GUSSEPPE ROBERTINO TOSCANO SANCHEZ 

Gerente General 

CARGA-SUR AGENCIA INTERNACIONAL DE CARGA S.A. 

« 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico la t ransferencia de las 1.000 acciones de las 

cuales soy propietaria en la compañía CARGA-SUR AGENCIA INTERNACIONAL DE 

CARGA S.A., RUC 1792533813001 , al Sr. Gusseppe Robert ino Toscano Sánchez 

portador de la cédula de identidad N. 1715002174. Sin otro asunto, le ruego haga 

usted los t rám ites correspondientes para legalizar esta t ransferencia de acciones. 

Magaly Camila Ruiz Cajas 

Cedente -

CC:r 171391801-r 

Sr. Gusseppe Robertino Toscano Sánchez 
CC: 171500217-4 
Cesionario 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Lcdo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 204-291-99531
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